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Ilmo Sr De:i~g¡H¡;; deI Gob,crne ,,~n In Comi:<on dc_ Planeami mto
y' CoordmitClon dCj An~a Mc,,rupoLtana de MaÜnd.

RESOLUC10lV lle la Di¡wt(lciún Provincial de Ba·
dajo:: por la que ~t' ~'eiÍ(tla lecha P0!a el lel-anla~
miento del acta prema a la ocupaclOn de la finca
qUe :~e cUa. nece~aria poTa la eje.cudón .de Jo,!; .obras
de construcción del nu.era Hospztal Pszqutainco de
Mé¡ida.

En su virtud. este Mini;;Lcrio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juns
dicción Cúuvencioso..,.>\dministratíva, ha di::ipm~5to se cumpla en
sus propios términos laexpresRña seltt-eilci..u.

Lú que comunico a. V, 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, ;) de jlUÜO dI;' lH7L---F D. e' Subsecretario, Trúvr:r

y Agu1l3r-

Provlncial de Expropw..clOn de Madrid de 14 de febrero y 29
de mar:t..o de 1968, qUe flJaron el valor de expropiación de la
finca número 2, parcela 28, del sector Poblado de Absorción
del Zofio, expropiada por la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid. se ha dictado senten
cia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 14 de diciembre
de 1970, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que eSLima-ndo en parte la apelación promovida
por el Abogado del Esta-rio y desestiman~o la promo~-jda por
don Tom<l.S Rodrigue'L. RUlZ, debemos confIrmar y confIrmar.nos
la sentencia de 2 de octubre de 1969, pronunciada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Ta
rritoria! de Madrid, en cuanto declaró que el valor, en trámite
de expropiación fOl7..osa, de la finca número 2, parcela 28, del
sector Poblado de Absordon del Zofio, era el de 549.662,08 pese
tas, incluido el premlo de afección, reconociendo los intereses
legales establecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, desde el día siguiente a la ocupación de la finca ex
propiada hasta, el paga o depósito en forma legal, revocándola
en cuanto contraría lo indicado~ sin hacer expresa condena de
costas.

Asi por €sta nuestra s~ntencia:que será public~qaen el.{{Bol,etin
Oficial del Estadoi) e lllsertara en la {{COleeClOn LegIslatIVa}},
definitiv'amente juzgando, 10 pronunciamos, manda.'11.Ds y firma
mos;--AleJandro Gal'CÍa GÓmez.-Evaristo MoUZo.-Vlcente Gon
zalez" --Justin(l Merino,--Francisco Vital. -·-Rubricados.}}

LOCALADMINISTRACION

La excelentü<inHl Diput:lcíón Províncía.l de Badajo¿, en f€;.;iún
IJ1enaria celebrarla el día. 4 de junio de 1971. adoptó el siguiente
acuel'do<

Dada cuenta del expedí~Dte instruido soDre declaración {;e
t:.Tgencia, a efectoS de. oCllpací~)n de una parcela. propi~a{Í rl.c
los herederos de don Vwente DI-ez Saez, como nudos propIctanos
de la que es por usufructuaria dalla Concepción Diez de Sor-:.m,.
sita en el término mnnicipal de Ménda, necesarta para l~
ejecución de las obras de const!"~ccion del nu~vo HospItal P:'a
quiátrico de Mérida, la CorpOfaclOn, dado que dIchas obra.<; ~stan
subvencionadas CDn c:argo al II Plan de Desarrollo EconomlCo
y SociaL aprobado por Ley ]/1969, de 11 de f.ebrero, al amp~o
de 10 prevenido en el artículo 20 de la mIsma, en rela~lOn
con lo dispuesto en la Ley de 28 de diciembre de 1963 (artICu
lo 20, d) Y artículo 52 de la Ley de EX'i)ropiación Forzosa,. e:te
16 de didembre de 1954, acuerda llevar a cabo la ocupaclOn
inmediata de la parcela propiedad de los herederos de don
Vicente Díez Sáez, de la que es usufructuaria doña Concep
ción Diez de Soroa, enclavada al sitio de Dehesa de Albarre
gas conocida por «Las Locas}). del término de Mérida. de
cabida 10 fanegas, equivalentes a seis hectáreas, 43 áreas y 90
centiáreas.. que linda: al Este, con una finca de doña Rosa
del Río; al Sur, con el par€dón de Horcajos: al Oeste, con
herederos de don Lore~o Pérez, y al Norte, con el pareq<Jn
de HorcaJos. Superficie qUe es precisa para la construcClOn
del nuevo Hospital Psiquiútrico de Mérida. Inscrita en el ReM

gistro de la Propiedad al tomo 396, libro 84 de Mérida, folio 241,
finca 1.140 duplicado.

La Corporación acuerda. ign.almente seiíalar, el dia 16 (le
julio próximo, '" las doce hora.o:::, pai·a levantar el acta prevHl.
a la ocupación. así como qlW se pub:iquen los edictos oportunos.

1..0 q¡¡e se hace público en clUllplimiento de lo dispuesto en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Badajaz, 14 de junio de 1971.-El Presidente,-3.984.-A,.

ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. SL Subsecretario de Información y Tur-i.;jmo.

Ilmo. Sr. Director Gerente de la GerencIa- de Urbanización.

ORDEN de 28 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de los autos dictados por el Tribunal
Supremo en los recursos acumulados interpuestos
por don Francisco Merino Martínez, don Timoteo
Morán Fernández y doña Elisa de paz Morán.

II:mo. Sr.: Vtsto el !recurso oontencioso..admlnis~rativo,que
en VIa 'de apelación ha f'3J,ladO la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, promovido por el Abogado del EstBld.o obrando en represen
tación de la Administración Públiea. en -concepto de apelante,
y como parte apelada, don Tomas Rodríguez Rulz, representado
por el Procurador don Julián Testillano Darde";Reviriego, impug
nando la sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia TerntoríaJ. de Madrid, de 2 de
octubre de 1969. en autos promovidos 'COntra a.cuerdos del JuradO

MaRTES ALFONSO

Ilmo. Sl',: En recursos conteliciOSG--1iJdministrativos actunula
dos, interpuestos por don Francisco Merino Martínez, don Tilnoteo
Mo':UJl Fernánde-L; y doña Elisa de Paz. Moran, robre delimitación
y justiprecio del polígono «Eras de Renueva» de León, seguidos
.en .única instancia ante la S,ala Quinta del Tribunal Supremo,
se dictó sentencia con fecha 30 de noviembre de 1968 por la
que se declaró la nulidad radioaJ. de las actuaciones p~'acticadas
en los expedientes de delimitación y expropiación del mencionado
poligono; si bien, por auto de 7 de junio de 1969, y por aplicación
de los artículos 106 y 107 de la. Ley de la Jurookción y 228
de la Ley del suelo, se sustItuyó la forma material de ejecución
de la sentencia respecto de los actores, por la indemnización
de daúos y. perjuicios causados a los mismos.

En el procedímeinto seglúdo para la detel'minación de daños
y perjuicios, el Tribunal Supremo ha dictado auto con fecha
27 de noviembre de 1970, confirmado por otro de 3 de febrero
de 1971, cuya parte dispositiva dice:

{<El Tribunal acuerda fijar la indemnización de dafios y per
juicios que por la Administración deben ser abonados a los recu
rrentes como ejecución de la sentencia del mismo, dictada en
los presentes autos el 30 de noviembre de 1968, en la forma
que se acordó a lns-tancia de la Administra.ción por auto de 7
de junio de 1969, en la forma siguiente: La Adminh¡.tración deberá
abonar a don Timoteo Morán Fernández y don Fr·anci$co Merino
Martínez, propietarios de las finoas objeto del recurso númeM

ro 9.728, como precio de la misma, a razón. de n5 pesetas por
metro cuadrado, que multiPlicado por 12.400 metros cuadrados
hacen, salvo erTot, la cantidad de 9.tllO.00Q pesetas, y a doña
María de paz Morán, viuda de Regueral, por el mismo concepto
de ocupación y adquisición de la propiedad de sus respectivas
fincas. la cantidad de 59,265.025 pesetas, resultando de multipli
car, salvo error. la superficie de 76.471 metros cuadrados por
el preeio unitario de 775 pesetas el metro cuadrado. Las can
tidades de uno y otro recursos devengarán el interés legal del
4 por 100 desde ¡a fecha de· la sentencia de 30 de noviembre de
1968 hasta su completo pago, que se impone en concepto de
indemnización de perjuicios.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
'Cumpla en sus propios términos lo acordado en el auto de fecha
27 de noviembre de 1970, publicándose en el {(Boletín Oficial del
Estado», todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley
de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comuniÓü a V. L' a aos efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2'8 de mayo de 1971.

este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia., publicándose el fallo en
el ({Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchoo años.
Madri<l, 30 de abril de 197L-P. D" el Subsecretarío, Hernán

dez-sampelayo.


